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ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el concurso de  
méritos convocado para la provisión de tres plazas como Fijos Discontinuos a tiempo parcial de 
Monitores/as de Escuelas Deportivas,  incluidas en la oferta de empleo para la Estabilización de 
Empleo Público del Ayuntamiento de Arévalo, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Castilla y León núm. 103, de 31 de mayo de 2023 (BOE 152, de 27 de junio de 2023).

Visto que han sido presentadas 9 solicitudes y examinadas las mismas.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  en  relación  con  el  artículo  41.14  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

HE RESUELTO:

1º.- Aprobar la lista definitiva de ADMITIDOS/AS que se relacionan a continuación:
1. ALVÁREZ PRIETO, DANIEL 

2. CANAL DE SOTO, LETICIA

3. DEDO GONZÁLEZ, SARA DEL

4. FERRERO MARTÍN, JULIO 

5. MARTÍN MARTÍN, MARÍA ESTEFANÍA

6. MARTÍN TEJEDOR, ELENA MARÍA

2º.- Aprobar la lista definitiva de EXCLUIDOS/AS por los motivos que se indican:
1. GARRIDO MARTÍN, VIRGINIA. Causa: 1
2. JIMÉNEZ GALÁN, SERGIO. Causa: 3
3. MARTÍN MELCHOR, ANA MARÍA. Causas: 2, 3, 4 y 5

     Causas de la exclusión:
1. Falta Título Monitor de Ocio y Tiempo Libre. 
2. Falta Solicitud.
3. Falta Certificación expedida por el Registro Central  de Delincuentes Sexuales del 

Ministerio de Justicia.
4. Falta Declaración Responsable.
5. Falta justificante de pago derechos de examen.

3º.- La composición del Tribunal calificador será la siguiente: 

 Presidenta:
- Titular: Dª Mª del Carmen García García, funcionaria de carrera.
- Suplente: Dª Mª Vanesa Valverde González, funcionaria de carrera.

 Vocal 1:
- Titular: Dª Mª Aránzazu González-Novo San Pedro, funcionaria de 

carrera.
- Suplente:  Dª Judit Cob García, funcionaria de carrera. 
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 Vocal 2: 
- Titular: Dª Laura González Moreno, funcionaria de carrera.
- Suplente: Dª Cristina Muñoz Yuste, funcionaria de carrera. 

 Vocal 3: 
- Titular: Dª Clara Paz Collado, funcionaria de carrera. 
- Suplente: D. Néstor Martí Raga, funcionario de carrera.

 Secretaria: 
- Titular: Dª Mª Teresa Pérez Arganda, funcionaria de carrera. 
- Suplente: Dª Mª Aránzazu López Díaz, funcionaria de carrera. 

4º.- El  Tribunal  se  constituirá  el  día  13  de  mayo  a  las  9:00  horas,  en  la  Sala  de 
Comisiones del Ayuntamiento de Arévalo (Plaza del Real, nº 12) para la realización de la  
valoración de méritos según establece la base séptima.

En Arévalo.
                                                             EL ALCALDE,
                            (Documento firmado electrónicamente en fecha al margen)

                                                Vidal Galicia Jaramillo                                   
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